
                                                                                                                                   
  

  

  

Bogotá D.C, 15 de mayo de 2020  

  

  

Señores:  

CONSULTORIA RECLAMACIONES DE SEGUROS LTDA / ARMONY CLINICA DE ESTETICA Y CIRUGIA 

PLASTICA S.A.S  

Dr. Jaime Bonilla Mora  

Apoderado  

Calle 30 # 7 04 Apto 401  

Ibagué, Tolima  

  

  

Asunto:    RECLAMO: 85639533    

      PÓLIZA NEGOCIO EMPRESARIAL 022481349 / 0  

FECHA SINIESTRO: OCTUBRE 3 DE 2019   

      

    

Respetado Señores;   

  

En atención a su oficio sin referencia, fechado el 6 de mayo del año en curso, en calidad de 

apoderado, donde solicita el pronunciamiento de Allianz Colombia sobre el reclamo por el 

hurto de varios equipos médicos, manifestamos lo siguiente:  

  

Dentro del proceso de acreditación del reclamo, en la validación de la suma asegurada, por 

tratarse de valores globales, el asegurado nos suministró listado de los mismos acordes con la 

clasificación que aparece asegurada en la póliza.   

  

Lo anterior, motivo a la realización de una nueva reunión en la sede del asegurado en la 

ciudad de Dorada, donde asistió, Jaime Lozano por la firma de ajustes, la Dra. Luz Helena 

Velosa en representación de Allianz, gerente de la oficina de Ibagué, la Asesora Olga Pinzón 

y el Asegurado, donde se confirmó que el listado correspondía a la relación de activos 

disponibles valorizados como se encontraban registrados en la contabilidad del asegurado, 

cuyos efectos probatorios están contemplados en la Ley y por ende la misma tiene plena 

validez. 

  

Teniendo en cuenta que el valor asegurable debe corresponder al valor de reposición o 

remplazo de los bienes descritos y asegurados en la póliza, y que este valor se define como el 

equivalente del bien por otro de la misma naturaleza y tipo, pero no superiores ni de mayor 

capacidad, sin deducción alguna por depreciación, demérito, uso o vetustez, incluyendo los 

gastos de transporte, nacionalización e instalación, aprovechamos este listado para 

establecer el valor a nuevo de los bienes.   

  



  
  
  

  

En dicho listado, no se tuvo en cuenta bienes que por su naturaleza no se encuentran dentro 

de la definición de equipo eléctrico y electrónico, ni aquellos que, a pesar de estar registrado 

en el listado, no fueron certificados por el Contador, lo que explicaría de alguna manera 

porque no cuentan con valor en el mismo.   

                                                                                                                                   
  

Acorde con la normatividad legal vigente, ALLIANZ SEGUROS presento liquidación final por la 

suma de $ 75.484.856.oo, en tiempo a  través del intermediario de seguros PINZON PARRA 

OLGA., que para mayor claridad se adjunta  

  

Quedamos pendiente del envío del formato de solicitud de indemnización y datos bancarios  

  

Cualquier inquietud con gusto será atendida.  

  

Cordialmente,  

LUIS FERNANDO ENCINALES ACHURY  

Gerencia Nacional Indemnizaciones Property e Ingeniería  

Carrera 13A No. 29 - 24 Piso 10 - Bogotá, Colombia  

Tel. +57 1 5600 600 - Fax +57 5616695  

Visítenos en www.allianz.co  

  

CC Dra Juliana Ortiz Restrepo Representante legal ARMONY CLINICA DE ESTETICA Y CIRUGIA 

PLASTICA S.A.S  

  

  

  

  

https://email.allianzseguros.com/OWA/redir.aspx?C=f312e7aa7cb7415099932533b35c6f8f&URL=http%3a%2f%2fwww.allianz.co
https://email.allianzseguros.com/OWA/redir.aspx?C=f312e7aa7cb7415099932533b35c6f8f&URL=http%3a%2f%2fwww.allianz.co

